
INTRODUCCIÓN

La finalidad del fideicomiso será otorgar a los niños, niñas y adolescentes en situación de vulnerabilidad, así como los mayores de edad en situación 
de discapacidad, dependientes directos económicamente de las víctimas de la lucha contra el crimen, que cumplan con los requisitos contemplados en 
las reglas de operación del fideicomiso en primer lugar apoyos; becas académicas y en especie; atención medica y psicológica; educación; y asesoría 
jurídica, desarrollando estrategias de prevención integral y promoción de la salud física, mental y emocional, con el fin de controlar factores de riesgo 
psicosocial y fortalecer la protección de la niñez ante la dinámica de afectación individual y social del crimen y la violencia; apoyar procesos 
organizativos y formativos para el fortalecimiento del tejido social y familiar de las víctimas indirectas, así como los demás apoyos que se 
establezcan en las reglas de operación.
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